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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de octubre dos mil veinte  

 

 

 En atención a la solicitud que se hace por parte de la 
Fiscalía General de la Nación, conforme la orden de policía judicial NOS 

132, orden de trabajo Nro. 29705 ID´S 10116, suminístrese acceso al 
presente expediente de forma virtual, a efectos que realizar al mismo la 

inspección ocular dispuesta por el Ente Fiscal.  
 

 
   

 CÚMPLASE  

  

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 JUEZ  
GP 
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